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Agencia estatal rusa
rechaza ingreso de
134 toneladas de
fruta chilena a través
del Puerto de San
Petersburgo

E1 Servicio Federal de Vigilancia Veterinaria y Fi-
tosanitaria de Rusia (Rosselkhoznadzor) recha-
zó el ingreso de 134 toneladas de frutas chilenas
a través del Puerto de San Petersburgo.

Lo anterior se produjo luego que funcionarios de la
agencia estatal rusa detectaran signos de infestación por
un organismo de cuarentena peligroso durante el con-
trol fitosanitario de cinco lotes de ciruelas importadas y
de otro compuesto por nectarinas frescas. Todo fue culti-
vado en Chile.

"Se llevaron a cabo análisis de laboratorio en la sucursal

del Noroeste del Centro Federal de Salud Animal, cuyos
resultados confirmaron en los frutos de hueso la presencia
del agente causal de una enfermedad de cuarentena peli-
grosa: el ADN de la Monilinia fructicola (agente causan-
te de la podredumbre parda de los frutales)", comunicó la
Rosselkhoznadzor.

"Con el fin de evitar la propagación de este organismo
de cuarentena en el territorio aduanero de los países de
la Unión Económica Euroasiática, se ha prohibido la dis-
tribución y comercialización de las frutas", complementó.

En línea con lo informado por la estatal rusa, la podre-
dumbre parda (Monilinia fructicola) es una "peligrosa en-
fermedad de cuarentena que afecta a los cultivos frutales

y está ampliamente extendida en los países europeos. Se
distingue por su alto grado de nocividad, ya que afecta a
todos los órganos aéreos de la planta: flores, yemas, brotes

jóvenes, ramas y frutos".
"Bajo condiciones de temperaturas moderadas y alta

humedad, las esporas del hongo se propagan con gran ra-
pidez. Un solo fruto infectado puede contagiar a todos los
árboles de los huertos circundantes", agregó.

En línea con datos del Servicio Nacional de Aduanas de
Chile, las exportaciones de frutas hacia Rusia totalizaron
USD 10,53 millones FOB durante el primer bimestre de
2026. Las uvas encabezaron los envíos con USD 2,89 mi-
llones, seguidas por las ciruelas con USD 2,46 millones y
los duraznos y nectarinas con USD 1,91 millones.

En términos de volumen, los despachos de este segmen-
to al mercado ruso alcanzaron 5.085 toneladas acumu-
ladas a febrero. Los duraznos y nectarinas lideraron con
1.470 toneladas, seguidos por las uvas con 1.435 toneladas

y las ciruelas con 1.304 toneladas.

Operación renta 2026:
Dedecon llama a revisar la
información antes de declarar y
así evitar errores que afecten el
resultado

E1 proceso masivo de
Operación Renta ya
comenzó, lo que im-
plica que más de 5 mi-

llones de contribuyentes cumplan
con el principal proceso de re-
caudación tributario que tiene el
Estado.

Con el inicio de la Operación
Renta 2026 este 1 de abril, millo-
nes de personas deberán decla-
rar sus ingresos correspondien-
tes al año comercial 2025. En este
contexto, Ricardo Pizarro, De-
fensor Nacional del Contribuyen-
te, advierte sobre la importancia
de revisar cuidadosamente la in-
formación antes de enviar la de-
claración, especialmente en un
escenario donde el Servicio de Im-
puestos Internos (SII) cuenta con
mayores herramientas de control
y cruce de datos.

Uno de los principales riesgos
sigue siendo aceptar la propuesta
de declaración sin verificar su con-
tenido. Si bien este documento fa-

cilita el proceso, puede no incluir
toda la información o contener in-

consistencias que podrían impac-
tar el resultado final. "Es preciso re-

cordar que la Declaración de Renta
es un proceso de sistematización
de la información entregada por los
Agentes Retenedores (bancos, em-

pleadores, AFPs, entre otros) y el
Servicio de Impuestos Internos re-

coge toda esta información, y hace
una propuesta de declaración que
está respaldada en el Formulario
22. Pero los contribuyentes deben
ser conscientes que es sólo una pro-

puesta, ya que son las personas o
empresas los responsables de lo que
finalmente se declara".

Durante este año, el SII dispo-
ne de un importante volumen de
datos sobre los contribuyentes, in-
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cluyendo antecedentes de inver-
siones, movimientos financieros,
arriendos y otros ingresos. Este
aumento en la disponibilidad de
información permite una fiscali-
zación más precisa, pero también
exige mayor atención por parte de
quienes declaran.

Algunas recomendaciones que
entrega el Defensor Nacional del
Contribuyente es revisar con de-
tención la información del For-
mulario 22; si necesita hacer co-
rrecciones o agregar antecedentes

que lo haga en esta etapa del pro-
ceso; que cumpla con los tiem-
pos establecidos; y ante cualquier
error o problema que informe de
inmediato al Servicio de Impues-
tos Internos.

Por otra parte, en el caso de
quienes emiten boletas de hono-
rarios "es importante que revise
en detalle los ingresos informa-
dos por terceros, con el fin de evi-
tar diferencias entre lo declarado y

lo registrado por empresas o insti-
tuciones".

Otro aspecto relevante es la re-
visión de beneficios o compromi-
sos pendientes, como el crédito
solidario, que puede influir di-
rectamente en el monto de devo-

lución o en la existencia de pagos
por realizar.

Asimismo,Ricardo Pizarro
aconseja anticiparse al proceso
y no esperar hasta el último mo-
mento, ya que esto permite detec-
tar posibles errores, evaluar el re-
sultado de la declaración y tomar
decisiones informadas, como
optar a modalidades de pago en
caso de corresponder.

Además, es importante conside-
rar que el incumplimiento de los
plazos establecidos puede derivar
en sanciones, como multas e in-
tereses, por lo que se recomienda
realizar la declaración oportuna-
mente.

Finalmente, Ricardo Pizarro re-
cordó que "en caso de problemas
que afecten los derechos tributa-
rios, los contribuyentes pueden
recurrir a nuestra institución, a
través de la página web www.de-
decon.cl o bien concurriendo a
cualquier oficina de ChileAtiende
del país. En la Defensoría estamos

para apoyar, orientar y defender a
las personas y pymes, principal-
mente".

INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES

Dolar Observado 912,41 UF 39.841,72 Contado 603,732 ORO (Cotización) 4.461,01

Dolar Comprador B. Estado 886,00 UTM 69.889,00 Futuro 3 meses 600,375 ORO (Prom. año a la fecha) 2.666,16
Dolar Vendedor B.Estado 946,00 IPC 0,40% Promedio mes a la fecha 592,134 PLATA (Cotización) 84,610

Fuente: www.bancoestado.cl Promedio año a la fecha 592,134 PLATA (Prom. año a la fecha) 30,3303
Sueldo mínimo $ 539.000

COBRE (LME) ¢US$/lb ORO (LBMA AM) / PLATA (LBMA)US$/ozt

Fuente: www.cochilco.cl
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